
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  

AUDIENCIA DE PRUEBAS II  
ACTA No. 119 de 2023      

Artículo 181 Ley 1437 de 2011        
 

Fecha: 9 de noviembre de 2023   

Inicio:  08:40 a.m.        

Finalización:  10:52 a.m.     

  
 
Se instaló y declaró abierta la continuación de la audiencia oral que contempla el 
artículo 181 del CPACA, dentro del medio de control de Reparación Directa de 
primera instancia promovido por Luz Elena Sánchez Franco y Otros contra el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC y Otros, Radicación 73001-
33-33-003-2021- 00076-00.  
 
La diligencia se llevó a cabo de forma virtual, a través de la aplicación Lifesize y a 
los asistentes se les informó que sería grabada.  
 
Parte Demandante - Apoderado: Julio César Varela Pérez, identificado con C.C. 
9.736.169 y T.P. 261.697 del C.S. de la Judicatura. E-mail: 
abogadojuanvarela@gmail.com  
Cel. 313 600 5575. 
  
Parte Demandada    
 

• INPEC - Apoderada: Daniela Andrea Páez Díaz, identificada con C.C. 
1.110.485.519 y T.P. 228.024 del C.S. de la Judicatura. Correo electrónico: 
demandasyconciliaciones.epcpicalena@inpec.gov.co  

 

• Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios -USPEC- Apoderada: 
Myriam Esther Herrera, identificada con C.C. 1.098.680.103 y T.P. 251.916 del 
C.S. de la Judicatura. E-mail: buzonjudicial@uspec.gov.co  
 

• Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E. – Apoderada: Sandra Liliana 
Castellanos Trujillo, identificada con C.C. 1.060.647.701 y T.P. 358.962 del C.S. 
de la Judicatura. Cel: 314 406 9104.  
E-mail: notificacion.juridica@hflleras.gov.co y sandlil06@gmail.com  
 

• Consorcio Fondo de Atención en Salud – PPL 2019 en Liquidación - 
Apoderada: Celia Flor Ortega Trocha, identificada con C.C. 1.051.886.100 y 
T.P. 219.275 del C.S. de la Judicatura.  
E-mail: t_cortega@fiduprevisora.com.co  

 

• Fiduciaria Central S.A. - Vocera y Administradora del Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso Fondo Nacional De Salud PPL (Litisconsorcio 
facultativo del Consorcio Fondo de Atención en Salud – PPL 2019 en 
Liquidación)- Apoderada: Martha Isabel Garzón Serrano, identificada con 
C.C. 1.098.751.301 y T.P. 293.607 del C.S. de la Judicatura.    
E-mail: notjudicial@fondoppl.com y juan.morantes@fondoppl.com 

 
Representante del Ministerio Público: No compareció. Previamente comunicó al 
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Juzgado que se encuentra como delegado en los escrutinios de elecciones locales 
llevadas a cabo el domingo 29 de octubre de 2023 y que para la fecha no habían 
finalizado. 
   
AUTO: En atención al poder general conferido a través de la escritura pública 4248 
del 11 de agosto de 2023, corrida en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, se 
reconoció personería a la profesional del derecho Ángela del Pilar Sánchez Antivar, 
como apoderada del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Fondo Nacional de Salud 

(ANEXOS PODER(.pdf) NroActua 80); asimismo, a la profesional del derecho Martha Isabel 
Garzón Serrano, como apoderada judicial sustituta, en virtud del memorial de 
sustitución que suscribió la apoderada principal (PODER FONDO PPL FIDUCIARIA CENTRAL(.pdf) 

NroActua 80).   
 
 

1. DE LAS PRUEBAS A PRACTICAR EN LA AUDIENCIA  
 

1.1. A solicitud de la parte demandante   
 
Testimoniales:    
  
Bajo la gravedad de juramento se recibió a:    

 

• Luz Amparo Espinosa Molina, C.C. No. 38.246.526. (Intervención desde el minuto 15:41 

al minuto 32:03 del archivo audiovisual 

73001333300320210007600_L730013333003CSJVirtual_01_20231109_083000_V 11/09/2023 03:54 PM UTC)  

 
El apoderado de la parte demandante manifestó que desistía del testimonio de la 
señora Yolanda Tobar Puertos, petición que fue aceptada por el Despacho, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 175 del C.G.P.     
 
NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSO      

 
1.2. A solicitud del Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E.   

 
Testimoniales:  
  
Bajo la gravedad de juramento se recibió a:  
 

• Juan Pablo Escobar Tovar, C.C. No. 5.8233.023. Edad: 43. Dirección: 
Conjunto Pijao del Vergel Casa 84, Ibagué – Tolima. (Intervención desde el 
minuto 36:58 a la hora 01:24:22 del archivo audiovisual 
73001333300320210007600_L730013333003CSJVirtual_01_20231109_08
3000_V 11/09/2023 03:54 PM UTC)  
   

• Hernán Moreno Herrán, C.C. No. 93.355.306. Edad: 60. Dirección: Calle 44 
bis No. 12-63 Barrio Piedra Pintada, Ibagué – Tolima. (Intervención desde la 
hora 01:26:26 a la hora 01:59:17 del archivo audiovisual 
73001333300320210007600_L730013333003CSJVirtual_01_20231109_08
3000_V 11/09/2023 03:54 PM UTC)    
 
 

La apoderada del Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E. manifestó que desistía del 
testimonio de la señora Zully Adriana Chaparro Quintero, petición que fue aceptada 
por el Despacho, conforme a lo preceptuado en el artículo 175 del C.G.P.     
 
NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSO      
 



Tacha respecto a la imparcialidad de un testigo: Oportunamente, el apoderado 
de la parte demandante presentó tacha frente al testigo Hernán Moreno Herrán, 
citando como fundamento el artículo 211 del CGP. (La sustentación completa se encuentra 

registrada desde la hora 02:00:24 a la hora 02:03:32 del archivo audiovisual 

73001333300320210007600_L730013333003CSJVirtual_01_20231109_083000_V 11/09/2023 03:54 PM UTC).   
 
Surtido el traslado de la tacha a los demás sujetos procesales, estos se 
pronunciaron oponiéndose a la misma, por las razones que quedaron consignadas 
en el registro audivisual.   
 
AUTO: El Despacho indicó que la tacha formulada se resolvería al momento de 
emitirse el correspondiente fallo, en lo referente a la imparcialidad del testigo que 
se cuestionó por la relación de subordinación o dependencia con el Hospital 
Federico Lleras de Ibagué.  
 
También declaró finalizada la etapa probatoria. 
   
NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSO    
      
 
3. SANEAMIENTO      
   
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 207 del CPACA, se procedió a hacer 
la revisión de cada una de las actuaciones surtidas desde la finalización de la 
audiencia inicial hasta esta etapa procesal. Se indicó que, revisada la actuación, no 
se observaba ninguna irregularidad o vicio que afectara la validez de lo actuado, por 
lo que no había ninguna medida de saneamiento por adoptar.   
   
NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSO    
      
 
4. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN    
   
Por considerar innecesario el adelantamiento de la audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, la señora jueza dispuso la presentación por escrito de los alegatos de  
conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la presente audiencia, en virtud  
de lo dispuesto en el artículo 181 del CPACA.    
   
NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSOS        
 
 
Se deja CONSTANCIA sobre el cumplimiento de las formalidades esenciales 
de cada acto procesal surtido en esta audiencia.  
 
El acta se suscribe solo por la funcionaria judicial, ante la imposibilidad de ser 
suscrita por los demás asistentes y dado que ha quedado registro audiovisual de la 
misma, en el que se puede constatar la correspondencia plena entre lo actuado y lo 
aquí consignado.   
 
 
 

DIANA CAROLINA MÉNDEZ BERNAL  
       Jueza   
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